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RESUMEN  
 Introducción: Un disruptor endocrino (DEC) es “una sustancia o mezcla de sustancias 

exógenas que alteran la función o funciones del sistema endocrino y 

consecuentemente causan efectos adversos para la salud en un organismo intacto, o 

su progenie, o en (sub)poblaciones”. Podemos encontrarlos con gran facilidad en 

numerosos objetos de la vida cotidiana, así como en la comida y en el agua que 

consumimos. La evidencia científica alarma sobre las múltiples patologías de las que 

los DECs son causantes, y sobre la mayor vulnerabilidad de los colectivos que se 

encuentran en las ventanas de desarrollo fetal, niñez temprana y pubertad. Ante esto, 

sigue sin existir una normativa específica de DECs tanto a nivel español como 

europeo. En este contexto, la matrona juega un rol fundamental como educadora de la 

mujer, favoreciendo un adecuado conocimiento de cómo los DECs pueden afectar a 

su salud reproductiva y a la de su descendencia, en pro de la promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad.  

 Objetivos: Evaluar la eficacia de un programa formativo de educación para la salud en 

las matronas de atención primaria (AP) sobre los efectos de los DECs sobre la mujer y 

su descendencia.  

 Metodología:  
Se realizará un estudio cuantitativo tipo descriptivo quasi-experimental pretest-postest. 

El ámbito de estudio serán las áreas sanitarias de Ferrol y Coruña y Cee 

pertenecientes al Servicio Gallego de Salud (SERGAS) y la muestra de estudio serán 

las matronas de los centros de salud de AP pertenecientes a dichas áreas sanitarias. 

Las variables del estudio son la edad y la experiencia de trabajo como matrona. El 

cálculo del tamaño muestral con el programa EPIDAT 4.2. Para la selección de la 

muestra se realizará un muestreo aleatorio simple. Todos los sujetos que cumplan los 

criterios de inclusión y exclusión establecidos serán incorporados al estudio, es decir, 

todas las matronas de las áreas sanitarias de A Coruña y Ferrol que firmen el 

consentimiento informado. Se realizará una intervención educativa grupal que constará 

de una sesión de una hora, empleando una metodología tradicional sobre los efectos 

de los DECs sobre la mujer y su descendencia. Para evaluar la eficacia de la 
intervención se realizará un cuestionario previo y otro posterior a la misma.  
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ABREVIATURAS  

AP: Atención Primaria 

BBP: Ftalato de butilbencilo. 

BP3: Benzofenona-3. 

BPA: Bisfenol A. 

C.S.: Centro de Salud. 

DBP: Ftalato de dibutilo.  

DDT: Clofenotano. 

DEC: Disruptor endocrino. 

DEHP: Ftalato de di-(2-etilhexilo). 

DEP: Ftalato de dietilo. 

ECHA: Agencia Europea de sustancias y preparados químicos. 

GB: Gigabyte. 

JCR: Journal Citation Report. 

PBDEs: Éteres de difenilo polibromados. 

PCB: Bifenilo policlorado. 

PCB153: Bifenilo policlorado 153. 

SERGAS: Servicio Gallego de Salud. 

UE: Unión Europea. 

USB: Bus Universal en Serie.  
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ANTECEDENTES Y ESTADO ACTUAL DEL TEMA 
El sistema endocrino coordina el funcionamiento de los diferentes órganos, aparatos y 

sistemas a través de hormonas, que son compuestos químicos secretados a la circulación 

sanguínea desde las glándulas endocrinas. Una vez en la circulación, las hormonas se 

dirigen a un órgano terminal o a una glándula endocrina, para ejercer efectos paracrinos 
y/o autocrinos (1). 

El buen desempeño del organismo humano por tanto, depende del funcionamiento 

correcto del sistema endocrino. Alteraciones en el sistema endocrino pueden suponer 

enfermedades graves que de no ser tratadas, resulten en grandes complicaciones o 

incluso en la muerte, como la diabetes mellitus, hipotiroidismo, o el hiperaldosteronismo 
(2,3,4). 

Otra causa de alteración del sistema endocrino es la exposición a los DECs, que según 

definieron en 2002 la Organización Mundial de la Salud junto con la Organización 

Internacional del Trabajo y el Programa de las Naciones Unidas para el medio ambiente, 

un DEC es “una sustancia o mezcla de sustancias exógenas que alteran la función o 

funciones del sistema endocrino y consecuentemente causan efectos adversos para la 
salud en un organismo intacto, o su progenie, o en (sub)poblaciones” (5). 

¿Cuántos disruptores endocrinos existen y donde los podemos encontrar? 
El número de DECs es difícil establecer de manera unívoca. Durante años diversas 

organizaciones realizaron listas de DECs sospechosos sin haber establecido las bases 

para la inclusión de dichas sustancias. Ante estos hechos, la Dirección General del Medio 

Ambiente de la Comisión Europea, encargó una serie de estudios para establecer 

prioridades a la hora de realizar una mayor evaluación del impacto de los DECs en la 

función endocrina. De aquí nace una lista que lejos de ser inamovible, está sujeta a 

cambios para ser actualizada conforme lo hace la evidencia. Inicialmente se describieron 

564 químicos y tras una selección, finalmente se establecieron dos categorías. La 

categoría 1 (Véase el Anexo IA del Anexo I) incluye 66 químicos con clara evidencia de 

actividad endocrina disruptora, de estos 66, se consideró que la población humana está 

expuesta a 60. La categoría 2 engloba un total de 52 sustancias químicas con alguna 

evidencia sugerente de una potencial actividad endocrina (6). 

Los DECs se pueden encontrar con gran facilidad a lo largo de nuestro día a día (Véase 

Tabla I). Están presentes en objetos que compramos, en los alimentos que consumimos, 
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en el agua que bebemos; en nuestros muebles, alfombras, productos de limpieza, 

productos de higiene personal y en el maquillaje, entre otros productos (7,8). De hecho, 

los DECs pueden ser (9): 

 Hormonas naturales de cualquier animal que, liberadas al medio ambiente pueden 

ejercer acciones hormonales sobre otras especies. 

 Sustancias químicas naturales como los hongos o ciertas toxinas producidas por las 

plantas (fitoestrógenos). 

 Productos farmacéuticos sintéticos destinados a ser hormonalmente activos, como los 

tratamientos para cánceres hormono dependientes o la píldora anticonceptiva que, 

tras su excreción, pueden ser hallados en aguas residuales.  

 Productos químicos fabricados por la especie humana y subproductos de los mismos 

liberados al medio ambiente tales como: pesticidas, productos médicos y de consumo 
(algunos aditivos plásticos) entre otros. 

Por otra parte los DECs se pueden clasificar según su vida media en el organismo, así 

obtenemos dos nuevas categorías: persistentes y no persistentes. Los primeros se 

acumulan en el organismo y en la cadena alimentaria, pudiendo alcanzar su duración 

décadas. Los segundos son rápidamente metabolizados y eliminados del cuerpo, aunque 
su exposición constante y diaria los hace incluirse en el grupo de persistentes (10). 

Tabla I. Dónde se encuentran los DECs 

Tipo de DEC Dónde se encuentran 

Bisfenol A  

(BPA)  

(11,12,13,14) 

 Plásticos policarbonados. 

 Resinas epoxy (usadas en las latas de comida y como selladores 

dentales). 

 Envases de bebida y comida.  

 Tubos para uso médico. 

 Papel de térmico para recibos.  

 Papel reciclado. 

 Cristales de gafas. 

 Juguetes. 

Ftalatos 

(15,16,17) 
 Plastificantes y suavizadores de plásticos. 

 Envases de comida. 
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  Ropa. 

 Retenedores de fragancias en productos de higiene personal. 

 Cosméticos. 

 Detergentes. 

 Productos farmacéuticos. 

 Dispositivos médicos. 

 Como excipientes en algunos medicamentos.  

Éteres de  

difenilo 

polibromados 

(PBDEs) (18) 

 En pescados, tanto de agua dulce como salada. 

 Carne, huevos y vegetales.  

 Polvo. 

 Residuos electrónicos y productos plásticos. 

Benzofenona-3 

(BP3) (19) 
 Agentes solares. 

 Fotoiniciadores. 

 Adictivos de comida. 

 Potenciadores de fragancias. 

Mancozeb  

(20,21) 
 Fungicida agrícola de amplio espectro.  

 Agua y alimentos contaminados. 

Bifenilo 

policlorado 

(PCB) (22,23) 

 Casas que contienen material de calafateo, pinturas y sellantes 

usados hace más de 40 años. 

 Alimentos, por acumulación en la cadena trófica. 

Fuente: Elaboración propia 

¿Cómo se regulan los DECs? 
Debido a los efectos nocivos de los DECs y a la creciente alarma que generan, se ha 

hecho necesaria una legislación sobre su uso. A nivel europeo, el 18 de diciembre de 

2006 se publicó el reglamento EC 1907/2006 del Parlamento y Consejo Europeo por el 

cual se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos (ECHA) (24) que 

no es específica de DECs y cuyo fin es el uso seguro de las sustancias químicas (25). A 

través del reglamento se lleva a cabo el registro, evaluación, autorización y restricción de 

productos químicos (24). Estos productos químicos engloban, tanto sustancias utilizadas 

en procesos industriales, como aquellos artículos empleados en la vida cotidiana tales 

como: productos de limpieza, pintura, muebles o aparatos eléctricos (26) de ahí que este 

reglamento afecte a la mayoría de las empresas de la Unión Europea (UE). Además, los 
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importadores también están sujetos a este reglamento (24). La ECHA, se encarga de la 

elaboración de una lista de substancias altamente preocupantes, que es actualizada dos 

veces al año. Dichas sustancias son identificadas basándose en su movilidad, toxicidad y 

persistencia. La exposición humana y silvestre a estas, se considera una amenaza para la 

vida (27). 

En cualquiera de los casos, actualmente solo existe una definición legal de los DECs para 

biocidas y pesticidas (Véase Tabla II). Esto es un inconveniente para la consecución de 

uno de los objetivos principales del 8º Programa de Acción Medioambiental de 2020 que 

subraya “la importancia de proteger la salud de nuestros ciudadanos, con especial 

atención a mejorar la calidad del aire, del agua y prevenir o minimizar la exposición a 

todas las sustancias extremadamente preocupantes que se comercializan o son liberadas 

al medio ambiente por toda Europa” (28). Para conseguir este objetivo, se requiere que 

exista no solo una definición de los DECs, sino también un documento guía que explique 

cómo aplicar mencionadas definiciones; test para todas las modalidades de DECs; 

requisitos legales para que los test sean obligatorios para los expedientes de solicitud, y 

una lógica de gestión donde se distinguiría los sectores donde la exposición a los DECs 

fuese rara, a aquellos con probable exposición humana. Como vemos en la Tabla II, estos 
requisitos no se cumplen para ningún sector donde podríamos hallar DECs (29). 

En este contexto, la UE comienza a tomar cartas en el asunto tras décadas de denuncia 

del fenómeno de los DECs. Se calcula que la producción anual de sustancias químicas de 

la UE ronda los 300 millones de toneladas, de las cuales 12000 productos, un 74% del 

total son considerados peligrosos para la salud y para el medio ambiente. Además una 

quinta parte de estos, están catalogados como sustancias potencialmente carcinógenas, 

mutagénicas o tóxicas para la reproducción, y la Comisión Europea pretende eliminarlas 
totalmente para el año 2030 (30). 

Mencionar también que en la actualidad, no se halló ninguna ley europea o española 
específica de DECs (31). 

Frente a esta falta de legislación, se están llevando a cabo diversos proyectos de 

investigación a nivel europeo. En concreto 8 proyectos de investigación diferentes por 

parte de un grupo de empresas llamado EURION, que buscan un completo entendimiento 

de los efectos de los DECs sobre las rutas endocrinológicas a través de sus mecanismos 

de acción, y cuya génesis surge de la llamada SC1-BHC-27-2018 “Nuevos test y métodos 
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de screening para identificar DECs”. Está financiado con 50 millones de euros por el 

Programa de Investigación e Innovación Horizonte 2020 de la Comisión Europea que es 

la mayor financiación pública destinada a dicho fin existente en Europa (32,33). 

Tabla II. Marco general de la UE con respecto a la protección contra los efectos 
de los DECs. 

SECTOR Definición 
de 
Disruptores 
Endocrinos 

Docume
ntos de 
guía 

Test Requisito
s para los 
test 

Lógica de 
gestión de 
registros 

Adictivos alimentarios N N I N N 

Agua potable N N N N 

Biocidas S S I S 

Cosméticos N N N N 

Juguetes N N N N 

Materiales que están 

en contacto con los 

alimentos  

N N N N 

Químicos REACH I N I I 

Productos de 

protección de plantas 

S S I S  

Regulación para 

trabajadores 

N N N N 

Regulación de 

dispositivos médicos 

S N I S 

N=Ninguna o muy limitada. S= Si, regulación existente satisfactoria. I = 

Insuficiente/necesita refuerzo. 

Fuente: Demeneix B, Slama R. Endocrine Disruptors: from Scientific Evidence to Human 

Health Protection. Unión Europea; 2019 (29). 

 
¿Cuáles son las principales vías de exposición a los DECs? 
Podemos tener contacto con los DECs a través de diferentes vías de exposición, siendo 

las principales vías de exposición: 
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 Vía oral: por ingestión oral de agua, alimentos o incluso polvo. 

 Vía inhalatoria: a través de inhalación de partículas presentes en el aire o de gases. 

 Vía dérmica: por contacto con substancias que presenten absorción dérmica.  

Además se sabe que algunos DECs son capaces de atravesar la barrera placentaria y 
pueden ser excretados a través de la leche materna (7). 

¿Cómo nos afectan los DECs? ¿Cómo afectan a nuestra descendencia? 
A la hora de estimar el impacto de los DECs sobre el organismo humano debemos tener 

en cuenta que el patrón hormonal de cada individuo depende de (34,35): 

 Edad y sexo. 

 Momento en el que ocurre la exposición: la exposición a estas sustancias por parte de 

los fetos o embriones es mucho más peligrosa que la exposición de un adulto, por ser 

extremadamente más sensibles, los primeros, a los efectos de las hormonas por estar 

en pleno desarrollo. 

 Susceptibilidad del órgano o tejido por este tipo de hormonas. 

 La concentración a la que se encuentre. 

Los DECs, son sustancias químicamente muy diferentes y presentan mecanismos de 

actuación diversos, tales como (35,36,37,38):  

 Mímesis de la acción de las hormonas. 

 Antagonismo de la acción de las hormonas.  

 Alteración del patrón de síntesis y metabolismo hormonal. 

 Modulación de los niveles de los receptores hormonales correspondientes. 

Es importante resaltar que los DECs pueden actuar incluso a dosis muy bajas (35.36,37). 

El efecto de la mayoría de las sustancias en el organismo es directamente proporcional a 

su concentración en el sitio de acción hasta alcanzar un máximo; esta respuesta se 

conoce como dosis-respuesta monotónica (36,39,40), cuya curva es lineal. Cuando la 

curva deja de ser lineal y cambia de dirección en el rango de dosis probadas, recibe el 

nombre de dosis-respuesta no-monotónica, cuya frecuencia es relativamente alta entre 

los DECs (36,37) y donde los efectos a dosis bajas no pueden ser predichos por aquellos 

efectos observados a dosis altas (22,41). 

Los DECs tienen efectos perjudiciales sobre el organismo de los seres humanos (29):  

 Algunos DECs contribuyen al desarrollo de sobrepeso u obesidad. 
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 Se ha demostrado que el BPA puede conducir al desarrollo de diabetes tipo 2. 

 Multitud de DECs han sido asociados con desórdenes reproductivos tanto en mujeres 

como en hombres, viéndose su fertilidad, reducida. Además en mujeres, se ha 

observado una mayor incidencia de endometriosis, fibromas, alteración del ciclo 

ovárico, así como un aumento del tiempo que se tarda en alcanzar el embarazo.  

 La exposición a DECs también ha sido asociada a cánceres de próstata, mama y 

testículos, vagina y tiroides. La exposición al clofenotano (DDT) y al  

dietilestilbestrol (DES) aumenta el riesgo de cáncer de mama. La exposición al BPA o 

a la clordecona, un insecticida organoclorado, se ha vinculado a un aumento de la 

incidencia en el cáncer de próstata, así como el DES se asoció al adenocarcinoma 

vaginal de células claras. Por último los DECs retardantes de llama y biocidas se han 

vinculado a un aumento de la incidencia de cáncer papilar de tiroides. 

 La exposición a ciertos DECs, como el DES, BPA, PCB o vinclozolin se ha asociado a 

efectos multigeneracionales a través de mecanismos epigenéticos, como los patrones 

alterados de metilación del ácido desoxirribonucleico. 

 Las alteraciones del neurodesarrollo, como los déficits cognitivos y de aprendizaje o un 

cociente intelectual más bajo, se han visto aumentadas por la exposición a multitud de 

DECs, de los cuales, los más estudiados son los PCBs. También se incluyen los 

retardantes de llama tanto brominados como fosforilados, fenoles, ftalatos, el mercurio 
y el perclorato.  

Los efectos que los DECs provocan sobre el organismo son especialmente importantes 

en los niños y en el embarazo por encontrarse estos, dentro de las ventanas de desarrollo 

de mayor vulnerabilidad, a saber: desarrollo fetal, niñez temprana y pubertad (41,42). 

Diferentes estudios han relacionado el efecto de la exposición a DECs con alteraciones en 

el peso del recién nacido. Un meta-análisis reveló que a mayor exposición intraútero al 

BPA, mayor es el aumento en el peso al nacimiento (12). Otro metaanálisis halló que los 

niveles de bifenilo policlorado 153 (PCB153) en sangre de cordón umbilical, son 

inversamente proporcionales al peso al nacer (43). Por otro lado, una revisión sistemática 

muestra como la exposición prenatal al BP3, se ha asociado a aumentos de peso al nacer 

en niños y disminuciones en niñas (19). Además, se halló evidencia de asociación entre la 

exposición de mujeres embarazadas a los ftalatos, a un aumento en la resistencia a la 
insulina por parte de las mismas (15). 
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Es importante destacar que algunos DECs, como el Vinclozin y el BPA, podrían afectar a 

las generaciones futuras a través de alteraciones epigenéticas, sin necesidad de 

exposición directa. Variaciones en el material genético de los progenitores podrían 
transmitirse a los hijos mediante modificaciones moleculares de la línea germinal (41). 

A continuación, se exponen los efectos de los DECs sobre distintos sistemas fisiológicos:  

 Sistema nervioso: la exposición a ciertos DECs es causante de la aparición de 

desórdenes en el mismo (41). La exposición prenatal al ftalato de di-(2-etilhexilo) 

(DEHP) (44), al ftalato de dibutilo (DBP), ftalato de dietilo (DEP) y al ftalato de 

butilbenzilo provocan alteraciones en el desarrollo cognitivo, psicomotor y de la 

conducta; algunas de estas, específicas según el género del infante (46,47). La 

exposición postnatal de los niños a los DEHP también se asoció a un descenso del 

desarrollo neurológico (44,46). En una revisión realizada por Zhineng Wu y 

colaboradores, se muestra la sospecha de que los PBDEs son neurotóxicos para el 

desarrollo y que tanto la exposición prenatal como postnatal podría suponer retrasos el 

desarrollo neurológico. Además, se conoce que son carcinogénicos (18). 

 Aparato respiratorio: se halló relación entre la exposición al BPA durante el 2º trimestre 

de gestación y un aumento de la incidencia de sibilancias durante la niñez (14). Una 

revisión sistemática realizada en el año 2016 mostró que la exposición a DEHP podría 

estar asociado a un aumento de la incidencia del asma, sibilancias y síntomas 

alérgicos en niños expuestos a esta sustancia (47). 

 Aparato genitourinario del varón: un metaanálisis describió que la exposición in utero 

al DEHP durante la ventana de desarrollo masculina podría provocar una reducción de 

la distancia ano-genital y un cierre del epitelio uretral alterado que resultaría en 

hipospadias (48). Una revisión sistemática asocia la exposición ocupacional o 

residencial a los DECs empleados en los procesos de fracturación hidráulica con 

diminución de la calidad del semen y aumento en las cifras de cáncer de próstata (49). 

 Sistema reproductor femenino: un meta-análisis nos indica que la exposición a los 

ftalatos puede aumentar el riesgo de pérdida espontánea de embarazo, especialmente 

por exposición al ftalato de monobutilo, ftalato de mono(2-etilhexilo) (MEHP), ftalato de 

mono(2-etilhexilo-5-hidroxihexilo), ftalato de mono(2-etil-5-oxohexil) y DEHP(16). 

También se halló asociación positiva entre la exposición a ciertos ftalatos, DEHP, 

DBP, DEP, ftalato de butilbencilo (BBP), ftalato de diisobutilo y ftalato de diisononilo y 

el parto pretérmino (50). Asimismo, se halló en una revisión sistemática, la existencia 
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de una asociación entre la exposición en mujeres a PBC y reducción de la fertilidad 

(51). Una revisión sistemática halló que la exposición tanto residencial como 

ocupacional a las docenas de DECs que entran en juego en los procesos de 

fracturación hidráulica con el fin de extraer fuel y petróleo, aumenta el riesgo de aborto 

espontáneo en embarazadas (49). 

¿Cuánto saben los profesionales sanitarios sobre los DECs? 
En la actualidad no se han hallado estudios publicados que valoren los conocimientos de 

los profesionales sanitarios sobre los DECs en España ni en Estados Unidos. A nivel 

europeo, se encontró un estudio multicéntrico en Francia del año 2020 que evalúa los 

conocimientos y las prácticas de diferentes profesionales sanitarios, incluyendo a las 

matronas, a la hora de asistir a las embarazadas en la educación sobre los riesgos de los 

DECs sobre su salud. En él, la mayoría de los profesionales que participaron, 

reconocieron la importancia del riesgo que los DECs suponen para la salud en mujeres 

embarazadas. Asimismo, la mayoría reflejaron la falta de entrenamiento para informar a 

los pacientes de manera adecuada (52). 

Diferentes sociedades científicas prestan atención a la información que existe sobre los 

DECs. Así, en la página web de la Sociedad de Medicina Familiar y Comunitaria se 

recoge información sobre los cinco DECs más comunes y medidas a tomar para evitar la 

exposición a los mismos (Véase Tabla III) (53). Además, en el 67º congreso de la 

Asociación Española de Pediatría de 2019 se advirtió de la extrema sensibilidad del 

embrión, feto y neonato a la exposición a los DECS, así como de la mayor severidad de 
los efectos adversos que se suele dar en ellos (54). 

Por último mencionar la labor de algunos individuos como el Dr. Nicolás Olea, catedrático 

de la facultad de medicina de Granada y experto en DECs, que lleva 30 años estudiando 

y denunciando los efectos nocivos de los DECs en nuestro organismo. En una entrevista 

realizada con el periódico “El País” recomienda a las embarazadas no utilizar cosméticos 

ni perfumes que lleven dimeticona, canfeno o fenoxietanol; alejarse de las benzofenonas, 

parabenos y los productos con filtros ultravioletas. Limitar la ingesta de pescados como el 

atún y el mero que tienen un alto grado de metales pesados y evitar las cabezas de 
gambas que tienen mucho cadmio (55). 
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Tabla III. Cinco DECs más comunes y medidas a tomar para evitar la exposición a 
los mismos. 

DEC Medidas a tomar para evitar la exposición a los DECs 

BPA En la UE su uso en materiales que están en contacto con los alimentos se 

permite siempre que no supere los 0.05 mg/kg. Además, está prohibido por 

completo para su utilización en recipientes alimentarios destinados a niños 

menores de 3 años.  

Francia, ha prohibido su uso en cualquier utensilio, envoltorio y recipiente 

alimentario. 

Parabenos El isopropilparabeno y el isobutilparabeno, no pueden ser utilizados en 

cosmética. El butilparabeno y el propilparabeno no pueden ser utilizados en 

productos para el cuidado del área del pañal en menores de 3 años. Los 

demás parabenos tienen sus niveles de concentración limitados al 

0.4% sobre el producto final si se trata de solo un parabeno, o al 0.8% para 

la mezcla de varios de ellos. 

Ftalatos 

 

En la UE, su uso en algunos juguetes, artículos para el cuidado de los niños 

y cosméticos está prohibido, además, se han establecido especificaciones 

de uso en materiales en contacto con los alimentos. 

BP3 Actualmente solo Hawai ha restringido su uso, por ser uno de los 

responsables de la degradación de los corales. 

Triclosán  

 

Para el triclosán no se menciona ninguna medida, si que se sabe que 

provoca resistencias bacterianas. Además un estudio en 2015 demostró 

que un jabón con triclosan no limpia más que uno sin triclosán.  

Fuente: Elaboración propia. 

Desafortunadamente en España, no se han encontrado campañas de prevención de 

exposición a los DECs lideradas por parte del Ministerio de Sanidad, aunque sí que se 

encontraron las organizadas por asociaciones pertenecientes a la coalición de EDC-Free 

Europe cuyo cometido es compartir la preocupación sobre los DECs. Así, Ecologistas en 

Acción elaboró en 2020 una guía de los alimentos con capacidad disruptora por presentar 

residuos de plaguicidas, y da una serie de recomendaciones a la población (56):  

 Elegir alimentos sin plaguicidas, de temporada y locales. 

 Lavar y pelar la fruta y verdura.  
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 Si no es posible alimentar a los bebés con productos naturales sin plaguicidas, 

entonces utilizar productos infantiles procesados (no se han encontrado residuos de 

plaguicidas en ellos). 

La fundación Vivo sano tiene, en su página web, un apartado destinado a la divulgación 

de información sobre los DECs, qué son, cómo nos afecta, qué exposición sufrimos, y 

algunos consejos para limitar la exposición a los DECs como (57): 

 Evitar artículos de policarbonato o cloruro de polivinilo, especialmente si van a estar en 

contacto con niños pequeños o con alimentos.  

 Materiales plásticos que puedan liberar BPA o ftalatos. 

 Utilizar chupetes libres de BPA. 

 Reducir el consumo de alimentos enlatados, los cuales contienen BPA. 

 Nos advierten de la presencia de BPA en los recibos de los supermercados y cajeros 

automáticos.  

APLICABILIDAD 
El buen funcionamiento del sistema endocrino es esencial para la correcta homeostasis 

del organismo. Este equilibrio es necesario para un correcto funcionamiento del 

metabolismo, crecimiento, desarrollo, sueño y estado de ánimo (58) y puede verse 

alterado debido a la acción de los DECs. 

Se ha demostrado que los DECs producen alteraciones en los sistemas genitourinario 

masculino, reproductor femenino o nervioso. Es de especial interés los efectos que 

pueden causar sobre los fetos que son expuestos intraútero por la especial vulnerabilidad 

que presentan por estar en un período con múltiples ventanas de desarrollo, en las cuales 

los órganos y sistemas del organismo están en proceso de formación (41,42). 

La existencia de los DECs y su impacto sobre la salud son desconocidos por parte de la 

población general. Sabemos que los colectivos más vulnerables a la exposición a los 

DECs son la población que se encuentra en las ventanas de desarrollo fetal, niñez 

temprana y pubertad (41,42) y que los DECs pueden pasar a través de la leche materna 
(7,12,18,44,46,59), así como traspasar la placenta (7,10,12,18,46,48,50,59). 

Así pues, el colectivo de matronas, que está presente siempre en la cabecera de la 

paciente femenina, de su recién nacido y en su día a día encargándose no solo de 
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mejorar su calidad de vida, sino también de promocionar la salud y prevenir la 

enfermedad, tiene el deber de conocer estas sustancias para alertar a sus pacientes 

sobre los efectos nocivos que pudieran provocar en ellas y su descendencia, y de este 

modo empoderar a la mujer gestante o deseosa de serlo, de cara a la toma de decisiones 

con respecto a su salud reproductiva y la de sus hijos. También es necesario generar una 

conciencia del fenómeno favoreciendo el buen desarrollo de su labor mediante la 

promoción de la investigación sobre los efectos de los DECs en la salud de las mujeres y 

sus hijos. Parece de obligado cumplimiento para los profesionales de la salud rellenar las 

lagunas de conocimiento que existen sobre el tema, y promover, a través de la generación 

de conocimiento, la regulación de estas sustancias. De esta manera, se podrá minimizar 

el impacto en la salud de los DECs sobre nuestra descendencia, reduciendo gastos en 

salud por la atención de niños con malformaciones, alteraciones o patologías que se 

podrían evitar limitando la exposición.  

En este contexto, es esencial saber cuánto saben las matronas de AP sobre los DECs, 

para evaluar si sus conocimientos son adecuados, o por el contrario, insuficientes, y de 

serlos se podrían dar cursos generales para mejorar este aspecto de falta de sapiencia 
sobre los DECs. 

HIPÓTESIS  
 Hipótesis nula: El nivel de conocimientos de las matronas de AP sobre los efectos de 

los DECs sobre la mujer y su descendencia no aumentó tras la intervención educativa. 

 Hipótesis alternativa: El nivel de conocimientos de las matronas de AP sobre los 

efectos de los DECs sobre la mujer y su descendencia aumentó tras la intervención 

educativa. 

 
OBJETIVOS 
Objetivo principal: 
Evaluar la eficacia de un programa formativo de educación para la salud en las matronas 
de AP sobre los efectos de los DECs sobre la mujer y su descendencia.  
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Objetivos específicos:  
1. Conocer el grado de conocimientos previo a la intervención de educación para la salud 

de los participantes, sobre los efectos de los disruptores endocrinos sobre la mujer y 

su descendencia. 

2. Determinar el grado de conocimientos y de aprendizaje posterior a la intervención de 

educación para la salud de los participantes, sobre los efectos de los disruptores 
endocrinos sobre la mujer y su descendencia.  

METODOLOGÍA 
a) Tipo de estudio seleccionado 
Se realizará un estudio cuantitativo tipo descriptivo quasi-experimental pretest-postest. 

b) Ámbito y muestra de estudio  
El ámbito de estudio serán las áreas sanitarias de Ferrol y Coruña y Cee pertenecientes al 
SERGAS.  

 

Imagen 1: Áreas sanitarias del SERGAS. Fuente: https://acis.sergas.es/cartafol/Nodos-

de-innovacion?idioma=es (60). 

c) Definición de sujetos a estudio  
La muestra de estudio serán las matronas de los centros de salud de AP pertenecientes a 

las áreas sanitarias de Ferrol y A Coruña-Cee. En el anexo IB del Anexo II podemos ver la 

relación de matronas por área, ayuntamiento y centro de salud. 

https://acis.sergas.es/cartafol/Nodos-de-innovacion?idioma=es
https://acis.sergas.es/cartafol/Nodos-de-innovacion?idioma=es
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d) Establecimiento de variables  
En la Tabla IV podemos ver los factores que se consideran, pueden influir a la hora de 
determinar el grado de conocimientos de las matronas sobre los DECs. 

Tabla IV. Variables de estudio 

Tipo de variable Variable Unidad de 
medida 

Momento de la 
recogida 

Variable relacionada con la 

profesión 

Experiencia como 

matrona 

Años Previo al pre-test 

Variable sociodemográfica Edad Años Previo al pre-test 

Fuente: Elaboración propia. 

Se considera que la experiencia como matrona puede influir a la hora de tener 

conocimientos sobre los DECs ya que, a mayor tiempo dedicado a una profesión, 

mayores conocimientos se tienen sobre la misma. Asimismo la edad se considera que 

influye por el mismo motivo, a mayor experiencia de vida más conocimientos se adquieren 
y más probabilidades se tienen de haber escuchado o leído, en este caso, sobre DECs.  

e) Criterios de inclusión/exclusión 

 Criterios de inclusión:  

 Matronas de AP de las áreas sanitarias de Ferrol y A Coruña-Cee. 

 Criterios de exclusión:  

 Aquel personal que no de su consentimiento para participar en el estudio  

f) Justificación del tamaño muestral 
Para calcular el tamaño muestral utilizamos el software informático EPIDAT (un programa 

de libre distribución desarrollado por el Servicio de Epidemiología de la Dirección Xeral 

de Saúde Pública da Consellería de Sanidade, junto con la Organización Panamericana 

de la Salud y la Universidad CES de Colombia (61)) en su versión 4.2. Para ello 

realizamos una comparación de medias emparejadas con los siguientes parámetros:  

 Desviación estándar esperada para la población 1: 5  

 Desviación estándar esperada para la población 2: 5 

 Coeficiente e correlación: 0,7  

 Diferencia de medias a detectar: 2 
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 Nivel de confianza : 95% 

 Potencia: 80%  

El resultado del tamaño muestral estimado para detectar muestras estadísticamente 
significativas fue de 32.  

Del listado de la relación de matronas por centro de salud del apartado “b) Ámbito y 

muestra de estudio.” en el que hay un total de 41 matronas, se seleccionarán 32 mediante 

muestreo aleatorio simple. De esta manera, todas las matronas tendrán la misma 

probabilidad de ser incluidas en la muestra. Utilizaremos una tabla de números aleatorios. 

El proceso a seguir será el siguiente: las matronas de cada centro serán asociadas a un 

dígito, es decir, numeraremos de manera consecutiva, empezando por el cero, a cada 

matrona de la lista. Así, tendremos una lista que irá desde el 0 hasta el 40. Para que 

todos los números tengan dos cifras y tengan así la misma probabilidad de ser 

seleccionados, añadiremos un cero a la izquierda, a los números que van desde el 0 

hasta el 9, ambos incluidos. A continuación, seleccionaremos al azar un número en la lista 

que será el punto desde el cual comenzaremos a contar. Omitiremos cualquier dígito que 

no se corresponda con los números de nuestra lista, (es decir, números distintos del 

rango que va desde 00 a 40, ambos inclusive) o que repita cualquier cifra seleccionada 

anteriormente, ya que en este caso estamos seleccionando individuos y no es posible 

seleccionar a ninguno de manera repetida. 

g) Reclutamiento e inclusión de matronas en el estudio. 
En primer lugar solicitaremos el permiso de la red de comités de ética de Galicia (Véase 

Anexo III), tal y como se detalla más adelante en el apartado de aspectos éticos. 

Una vez obtenido el permiso, se enviará un correo a la dirección de enfermería de las 

áreas sanitarias participantes, en este caso un correo a la dirección de enfermería del 

área sanitaria de Ferrol y otro correo a la dirección de enfermería del área sanitaria de A 

Coruña, solicitándoles los datos identificativos de las matronas de los centros de AP 

(nombre, apellidos, número de teléfono y correo electrónico del SERGAS).  

Una vez obtenidos estos datos se contactará con las matronas vía telefónica o, en caso 

de imposibilidad, por correo electrónico. En primer lugar, el investigador se presentará e 

indicará el motivo de su llamada, explicándoles en qué consiste nuestro estudio y que 

objetivos que queremos alcanzar. Así como el tipo de intervención que realizaremos y los 
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dos cuestionarios que les enviaremos y que habrán de reenviar cubiertos. Previamente se 

habrán preparado respuestas para preguntas tales como: ¿Cómo ha obtenido usted mis 

datos personales? ¿Cómo me han seleccionado? ¿Se respetará mi confidencialidad, 

cómo? “ (62). 

Una vez explicado el procedimiento, si la matrona acepta participar se le remitirá por 

correo electrónico la hoja de información al participante adulto (Véase Anexo V) y el 
consentimiento para la participación en un estudio de investigación (Véase Anexo VI). 

h) Recogida inicial de datos 
Para conocer la eficacia de la intervención educativa que recibirán las matronas, 

realizarán antes de la intervención, una encuesta autocumplimentada de elaboración 

propia que consta de 20 preguntas. El cuestionario será enviado a través de correo 

electrónico y deberá ser reenviado una vez cumplimentado al correo del investigador 
principal. (Véase Anexo VI). 

El tipo de pregunta seleccionado es el de pregunta de respuesta múltiple. Cada pregunta 

consta de cuatro respuestas con una única opción de respuesta válida. Cada respuesta 

correcta se puntúa con un punto, las respuestas incorrectas con cero puntos. Para evitar 

la falta de respuesta de los participantes (62), enviaremos un recordatorio a todos los 

participantes, a través del correo electrónico, dos semanas después de haber enviado el 
primer correo. 

i) Diseño de la intervención educativa  
La intervención educativa constará de una sesión de una hora donde se impartirán los 

conocimientos detallados a continuación:  

 En primer lugar se realizará la presentación del programa educativo explicando 

brevemente en qué consiste y cuáles son los objetivos que se desean alcanzar. Se 

presentará la investigadora principal, la cual se identificará como la persona que lo va 

a impartir.  

 Se explicará el impacto de los DECs en nuestros organismos y el fuerte impacto que 

tienen sobre ciertos colectivos que se encuentran en las ventanas de desarrollo 

claves.  

 Se hará énfasis en la importancia de la participación de los voluntarios, tanto 

rellenando las encuestas, como realizando una escucha activa de la intervención 

educativa. A continuación se les agradecerá su participación. 
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 Se explicará qué es un DEC, cuántos existen, dónde los podemos encontrar y cómo 

se regulan actualmente en Europa y España.  

 Hablaremos de las vías de exposición a los DECs y cómo nos afectan a nosotros y a 

nuestra descendencia.  

 Por último, hablaremos del conocimiento actual que nos consta sobres los 

profesionales sanitarios sobre los DECs. 

 Al final de la intervención se dará un tríptico (Véase Anexo VII) con las ideas más 

relevantes que queremos transmitir sobre los DECs. 

Por cada área sanitaria se realizará una sesión grupal. En el caso del área sanitaria de 

Ferrol se convocará a las matronas en el Centro de Salud Fontenla Maristany, el día y a la 

hora que le indique la investigadora principal por correo electrónico. Se les dará la opción 

de acudir otro día como alternativa, en caso de que no pudiesen acudir a la primera 

convocatoria. En caso del área sanitaria de A Coruña, se convocará a las matronas en el 

Centro de O Ventorrillo el día y a la hora que le indique la investigadora principal por 

correo electrónico. También se les dará la opción de acudir otro día como alternativa, en 
caso de que no pudiesen acudir a la primera convocatoria. 

El modelo pedagógico empleado será el tradicional, donde el investigador realizará la 

docencia a través de una clase expositiva, y las matronas participarán en calidad de 

alumno atendiendo al contenido que imparte el investigador (63). El objetivo que se 

persigue, es el aumento del conocimiento sobre el efecto de los DECs en la descendencia 
por parte de las matronas.  

j) Recogida de datos post-test 
Para la recogida de datos posterior a la intervención educativa se empleará el mismo 

cuestionario que se empleó para la recogida inicial de datos (Véase Anexo VI).La 

encuesta pre-test y la encuesta post-test serán iguales en contenido, orden y puntuación 

de las preguntas. La encuesta post-test será enviada el mismo día de la intervención, tras 

esta, a todos los participantes. En la encuesta post-test también se enviará un 

recordatorio a todos los participantes a través del correo electrónico dos semanas 
después de haber enviado el primero. 
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k) Seudonimización de los datos personales  
Como es necesario comparar los dos cuestionarios realizados por una misma persona, en 

dos momentos diferentes del tiempo, el proceso que se llevará a cabo, es el de la 

seudonimización de los datos mediante la asignación de códigos numéricos y colores a 

los cuestionarios. A cada participante le corresponderá un único código numérico en dos 

colores diferentes, uno será azul y el otro rojo.  

Cuando el investigador principal, reciba las encuestas pre-test asignará el código azul a 

cada cuestionario y realizará la correlación del nombre y apellidos de cada participante 

con su código numérico en una tabla del programa informático de software LibreOffice 

Calc, la cual se guardará en dos memorias Bus Universal en Serie (USB) de 32 Gigabyte 

(GB) cada uno. De esta manera se mantendrá la trazabilidad de los datos mientras dure el 

estudio y, donde uno de los Pendrive servirá como copia de seguridad en caso de 

pérdida.  

Cuando la investigadora principal reciba el cuestionario post-test realizará el mismo 

procedimiento pero esta vez con el código rojo. Una vez se analicen los datos y se finalice 

el estudio, estas memorias USB, junto con los correos electrónicos que contienen los 

cuestionarios serán eliminados de manera definitiva.  

Para asignar los códigos y los colores a los cuestionarios, la investigadora nombrará el 
archivo de la siguiente manera: “CÓDIGO_COLOR”.  

l) Análisis de los datos  
Se realizará un análisis descriptivo de las características de los participantes y de las 

respuestas iniciales al cuestionario de conocimientos. Las variables numéricas se 

describirán como media, desviación típica y rango.  

Se analizarán las diferencias en las respuestas al cuestionario de conocimientos según la 

edad y los años de experiencia de los participantes. Para comprobar la normalidad de las 

variables utilizaremos el test de Kolmogorov-Smirnov. Para determinar las diferencias en 

la puntuación de conocimientos antes y después se utilizarán test para datos pareados. 

Para la comprobación de medias se utilizará la prueba T de Student para datos pareados, 

en caso de cumplirse los supuestos de normalidad; y el test de los rangos con signo de 

Wilcoxon en caso de que no se cumplan los supuestos de normalidad. Para determinar la 

correlación entre variables numéricas se usarán los coeficientes de correlación de 

Pearson y Spearman. Se utilizarán modelos de regresión lineal y logística múltiple para 
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determinar variables asociadas de forma independiente al nivel inicial de conocimientos o 
a la mejoría experimentada tras la intervención.  

El análisis se realizará con el programa PSPP (Un programa informático gratuito para 
análisis estadístico (30)). Se considerarán significativos valores de p<0.05. 

m) Análisis de datos con sus limitaciones  
Una de las principales limitaciones del trabajo, puede ser el hecho de pérdida de 

participación por parte de las matronas incluidas en el estudio. Es posible que mientras se 

realiza el estudio, algunos de los participantes se den de baja o realicen la finalización de 

su relación contractual con el SERGAS; en este caso se contactará con la persona que 

ocupa su puesto en su lugar, para intentar que participe en el estudio. También es posible 

que algunos de los participantes cambien de opinión y decidan abandonar el estudio, en 

este caso, también se contactará con los participantes que ya no están interesados, y se 

les preguntará el motivo de su desistimiento. 

Al seleccionar el tipo de encuesta, se eligió una encuesta autocumplimentada, enviada 

por correo electrónico; esto puede dar pie a que el número de respuestas obtenidas sea 

reducida; se intentará contrarrestar esta posible limitación enviándoles un recordatorio de 

participación. 

Por otra parte, el investigador podría interferir en el estudio por ser el que lleva a cabo la 

intervención, recogida de datos y análisis. Para que esto no ocurra, no se revelará 

información sobre la materia antes de la realización del test previo a la intervención. 

Tampoco se contestará a las dudas que tenga la persona, de manera que de pie a una 

deducción de la respuesta correcta. Asimismo realizará la intervención de una manera 

clara y lo más didáctica posible para que sea eficaz. 

Otra limitación es no contar con expertos sobre DECs para la selección de información a 
incluir en la intervención educativa y para el diseño del estudio. 

PLAN DE TRABAJO  
Con el fin de llevar a cabo un plan de trabajo ordenado se ha elaborado un cronograma 

(Véase Tabla V). En el cronograma se exponen los tiempos previstos de inicio y 
finalización de cada una de las actividades que conforman el proyecto de investigación.  
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Tabla V. Cronograma del estudio 

ACTIVIDADES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0 

1
1 

1
2 

1
3 

1
4 

1
5 

1
6 

1
7 

1
8 

1
9 

2
0 

2
1 

2
2 

2
3 

2
4 

2
5 

2
6 

2
7 

2
8 

2
9 

Búsqueda y revisión 

bibliográfica 

                             

Diseño del proyecto de 

investigación 

                             

Envío de solicitud de 

obtención de datos de los 

participantes al área Xestión 

Integrada de Ferrol y al área 

de Xestión Integrada de A 

Coruña. 

                             

Envío de solicitud de 

evaluación del estudio a la 

Red de Comités de Ética de 

la Investigación de Galicia  

                             

Reclutamiento e inclusión de 

matronas en el estudio 

                             

Recogida de datos inicial 

(pre-test) 
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Tabla V (Continuación I). Cronograma del estudio 

ACTIVIDADES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1

0 

1

1 

1

2 

1

3 

1

4 

1

5 

1

6 

1

7 

1

8 

1

9 

2

0 

2

1 

2

2 

2

3 

2

4 

2

5 

2

6 

2

7 

2

8 

2

9 

Realización de la 

intervención educativa 

                             

Recogida de datos post-test                              

Unificación de la información 

recogida en una base de 

datos  

 

                             

Análisis estadístico, 

interpretación y elaboración 

de un informe de resultados 

                             

Elaboración de los 

resultados/discusión/conclusi

ón del estudio 

                             

Difusión del estudio                              

Fuente: Elaboración propia.
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ASPECTOS ÉTICOS  
Para comenzar la investigación se enviará la siguiente documentación a la secretaría de 

la red Gallega de Comités de Ética de Investigación al siguiente correo electrónico 

“ceic@sergas.es”: 

 Solicitud de evaluación con firma electrónica digital por el promotor o persona en 

quien delegue, que en este caso será el investigador principal (Véase Anexo III). 

 Protocolo de investigación. 

 Compromiso original firmado con firma electrónica digital del investigador principal 

y currículum (Véase Anexo VIII).  

 Documentos de consentimiento informado (hoja de información al paciente (Véase 

Anexo IV) y hoja del consentimiento informado (Véase Anexo V)) (64). 

La red Gallega de Comités de Ética de Investigación está formada por el comité 

autonómico y tres comités territoriales de ética de la investigación de Galicia, a saber: 

Santiago-Lugo, A Coruña-Ferrol y Pontevedra-Vigo-Ourense (65). Dichos comités se 

encargan de la valoración ética, metodológica y legal de los estudios de investigación con 

seres humanos, su material biológico o sus datos de carácter personal (66). La secretaría 

técnica del comité autonómico es el único punto de contacto de la red, luego toda la 

documentación se remite allí; tras esto, la documentación enviada será asignada para su 

evaluación a uno o varios de los comités que conforman la red según el tipo de estudio 
(65). 

También se solicitará el permiso de las áreas de Xestión Integrada de Ferrol (Véase 

Anexo IX) y de A Coruña para obtener los datos de los participantes del estudio (Véase 
Anexo X) 

El estudio se realizará conforme a los códigos éticos de la investigación biomédica, para 

ello, se tendrá en cuenta la siguiente normativa durante el diseño y desarrollo del estudio:  

 La Declaración de Helsinki de 1964 de la Asociación Médica Mundial, la cual recoge 

los principios éticos para las investigaciones médicas en seres humanos, incluido el 

tratamiento de sus datos personales (67). 

 El informe Belmont de 1978 donde se recogen los principios éticos básicos: 

1. Respeto a las personas. 

2. Beneficencia. 

mailto:ceic@sergas.es
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3. Justicia (68). 

 Según Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica (69) se proporcionará a 

todos los participantes una hoja informativa (Anexo IV) y un modelo de consentimiento 

informado (Véase Anexo V) el cual ha de ser devuelto firmado. 

 Se garantizará la confidencialidad de los datos personales de los participantes según 

lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales (70) y el Reglamento (UE) 2016/679 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 

libre circulación de estos datos (71). 

 Por último, la investigadora principal de este estudio se compromete a hacer públicos 
los resultados de la investigación. 

PLAN DE DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
Comunicación a congresos:  
Los resultados se presentarán en los principales congresos en los que la temática del 

estudio pueda ser de interés, tales como:  

 Congreso de la Sociedad Española de Endocrinología Pediátrica. 

 Congreso Nacional de Matronas. 

 Congreso Nacional de la Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria. 

 Congreso Internacional de Enfermería Familiar y Comunitaria. 

 Congreso de la Asociación Española de Pediatría. 

 Congreso Nacional de la Sociedad española de Ginecología y Obstetricia. 

 Congreso Mundial de Ginecología y Obstetricia. 

Artículo científico:  
En función de los resultados obtenidos en el estudio se enviará un artículo a las revistas 

nacionales o internacionales que se recogen en las Tabla VI y Tabla VII, respectivamente. 
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Tabla VI. Revistas de ámbito nacional. 

Revista Cuartil (Journal Citation Report (JCR) 
2020) 

Factor de impacto 
(JCR 2020) 

Gaceta Sanitaria Q3 (En salud pública, ambiental y 

ocupacional).  

Q4 (En ciencias y servicios del cuidado de la 

salud). 

2,139 

Matronas profesión Sin clasificar en JCR. 

Anales de pediatría Q4 1,5 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla VII. Revistas de ámbito internacional 

Revista Cuartil 
(JCR 2020) 

Factor de impacto 
(JCR 2020) 

Journal of epidemiology and community health Q2 3,71 

Journal of midwifery & women’s health Q1 2,388 

Midwifery Q2 2,372 

Fuente: Elaboración propia. 

FINANCIAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN  
a) Recursos necesarios 
• Infraestrutura:  

La intervención educativa para el área sanitaria de Ferrol se realizará en un aula del 

centro de salud Fontenla Maristany. Para el área sanitaria de A Coruña se realizará en el 

centro de salud O Ventorrillo. 
• Recursos humanos necesarios. 
Investigador principal. 
• Material fungible e inventariable, y distribución orzamentaria de este material. 
─ Aula con sillas 

─ Mesas 

─ Hojas para los trípticos  

─ Ordenador portátil con un puerto USB 2.0 como mínimo, teclado y touchpad integrados 

y que contará con los siguientes programas instalados: 
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 Paquete ofimático LibreOffice.  

 Programa de análisis estadístico: EPIDAT. 

─ Memoria USB 64GB 

─ Memoria USB 32GB 

Costes: 
1. Gasto de personal. 

Para ir al centro de salud de Ferrol Fontenla Maristany se podrá ir a pie, por lo que no 

será necesario sufragar ningún gasto de transporte.  

Para acudir al centro de salud de O Ventorrillo en A Coruña sí que será necesario 

acudir en autobús, así como volver a Ferrol en el mismo medio de transporte. Se 

viajará con la empresa Monbus desde la estación de autobuses de Ferrol a la estación 

de autobuses de A Coruña (Véase Tabla VIII). 

Tabla VIII. Gasto de personal 

Servicio Coste/unidad 
(€/unidad) 

Cantidad Total 
(€) 

Billete de autobús Estación de autobuses de 

Ferrol –Estación de autobuses de A Coruña 

4,55 1 4,55 

Billete de autobús: Estación de autobuses de A 

Coruña- Estación de autobuses de Ferrol 

4,55 1 4,55 

Total 9.1 

Fuente: Elaboración propia. 

 
2. Bienes y servicios: 
– Material inventariable 

En la Tabla IX encontramos una relación del material inventariable a utilizar en el 

desarrollo del proyecto con su coste. Las sillas y mesas ya se encuentran disponibles en 

el centro de salud por lo que no será necesario adquirirlas. Respecto al ordenador portátil, 

el precio es estimado. Los softwares a emplear son gratuitos. En relación al presupuesto 

de las memorias USB, los presupuestos se obtuvieron de la empresa “Artemisa sistemas 

informáticos S.L.”.  
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Fuente: Elaboración propia 

– Material fungible. 

En la Tabla X encontramos una relación del material fungible a utilizar en el desarrollo del 

proyecto con su coste. Para saber el precio de las hojas de tamaño A4 a doble cara a 

color que utilizaremos para los trípticos, se contactó con el servicio de reprografía 

“Reprografías Noroeste S.L”. 

Fuente: Elaboración propia. 
3. Viajes y ayudas de coste 
Actualmente se desconocen las fechas y el lugar de celebración de los congresos en los 

que se desea de participar. Por lo tanto se ha realizado (Véase Tabla XI), una estimación 

de los gastos que supondrán los viajes y las dietas por manutención y alojamiento.  

Tabla IX. Material inventariable 

Material inventariable Coste/unidad 
(€/unidad) 

Cantidad Total 
(€) 

Aula con sillas 0 1 0 

Mesas 0 1 0 

Ordenador portátil con un puerto USB 2.0 como 

mínimo, teclado y touchpad integrados y que 

contará con los siguientes programas 

instalados: 

 Paquete ofimático LibreOffice  
 Programa de análisis estadístico: EPIDAT 

4.2 
 Programa PSPP 

0 1 700 

Memora USB 64GB  6,79 1 6,79 

Memoria USB 32GB 5.96 2 11,92 

Total 718,71 

Tabla X. Material fungible a utilizar en el estudio y coste correspondiente. 

Material fungible Coste/unidad 
(€/unidad) 

Cantidad Total 
(€) 

Hoja de tamaño A4 impresa a doble cara en color 0,5 32 16 

Total 16 
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Fuente: Elaboración propia 

El presupuesto total necesario de la investigación es de 4243,81€. 

b) Posibles fuentes de financiación 
Se presentará el proyecto a las siguientes fuentes de financiación, tanto de carácter 

autonómico, como de carácter público y privado:  
Ayudas de carácter autonómico: 

 Becas de la Organización Colegial de Enfermería de A Coruña, que se solicitarán para 

la publicación de artículos en revistas científicas de acceso abierto. De esta manera, 

se promueve la divulgación de este artículo para que sea de fácil acceso para 

cualquier interesado (72). 
Ayudas de carácter público: 

 El Instituto de Salud Carlos III a través de su programa estatal, para impulsar la 

investigación científico-técnico y su transferencia, en concreto a mediante su 

subprograma estatal de transferencia de conocimiento (73). Esta convocatoria fue 

seleccionada por el principal objetivo de esta institución, que es responder a las 

prioridades en salud de la ciudadanía, en este caso mediante la generación de 

evidencia científica que permita sentar las bases de la calidad asistencial y preventiva 

de las matronas en materia de DECs. 
Ayudas de carácter privado: 

 Ayudas a proyectos de investigación científica de la fundación de BBVA. Estas ayudas 

están destinados a impulsar la investigación científica para con la sociedad de manera 

que se puedan abordar eficazmente los problemas de este siglo. 

Tabla XI. Viajes y ayudas de coste. 

Actividad Coste/unidad (€/unidad) Cantidad Total (€) 

Inscripciones a congresos 
nacionales e internaciones 

200 7 1400 

Dietas por manutención y 
alojamiento 

300 7 2100 

Total 3500 
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ANEXO I. Lista de 66 sustancias clasificadas según la preocupación a la 
exposición: alta, media o baja. 

Anexo IA. Lista de 66 sustancias clasificadas según la preocupación a la 
exposición 
Nombre Preocupación 
Clordano Alta 

Clordano (cis- y trans-) Alta 

Clordecona Alta 

Mirex Alta 

Toxafeno = Canfecloro Alta 

DDT = clofenotano Alta 

p,p'-DDT  Alta 

Tetracloro DDT = 1,1,1,2-Tetracloro 

2,2-bis(4-clorofenil)etano 

Alta 

Vinclozolin Alta 

Maneb Alta 

Metam Natrium Alta 

Thiram Alta 

Zineb Alta 

Gamma-HCH = Lindano Alta 

Linuron (Lorox) Alta 

Atrazina Alta 

Acetocloro Alta 

Alacloro Alta 

Estireno Alta 

Hexaclorobenceno = HCB Alta 

Butilbenzilftalato (BBP) Alta 

Di-(2-etilhexil)ftalato (DEHP) = 

Dioctylphthalate (DOP) 

Alta 

Di-n-butilftalato (DBP) Alta 

2,2-Bis(4-hidroxifenilo)propano = 4,4'- 

isopropilidendifenol = Bisfenol A 

Alta 
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Anexo IA (Continuación I). Lista de 66 sustancias clasificadas según la 
preocupación a la exposición 
PCB Alta 

PCB153 Alta 

PCB169 Alta 

PCB47 Alta 

PCB77 Alta 

Aroclor 1242 Alta 

Aroclor 1248 Alta 

Aroclor 1254 Alta 

Aroclor 1260 Alta 

PBBs = Bifenilos brominados Alta 

1,2,3,7,8 Pentaclorodibenzodioxina Alta 

2,3,7,8 Tetraclorodibenzo-p-dioxina 

(TCDD) 

Alta 

2,3,4,7,8 Pentaclorodibenzofurano Alta 

Tributil de estaño Alta 

Componentes del tributil estaño Alta 

Oxido de tributil de estaño = bis(tributil de estaño) oxido Alta 

2-acido propenoico, 2-metil-, metil ester 

= Stannane, tributylmeacrylate 

Alta 

Metoxietilacrilato de estaño butilestaño 

copolymer 

Alta 

Fenol, 2-[[(tributilestannil)oxi]carbono Alta 

Estannano, (benzoiloxi) tributil- Alta 

 

Estannano, [1,2-fenilenbis(carboniloxi) 

Alta 

Estannano, tributilo = naftalato de tributilestaño Alta 

Estannano, tributil-, mono(naftenoiloxi Alta 

Estannano, tributilo[(1-oxo-9,12-octadecad Alta 

Estannano, tributilo[(1-oxo-9-octadecenilo) Alta 

Estanano, tributilo[[[1,2,3,4,4a,4b,5,6,1 Alta 
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Anexo IA (Continuación II). Lista de 66 sustancias clasificadas según la 
preocupación a la exposición 
Estannano, tributilfluoro Alta 

Tributilo[(2-metil-1-oxo-2- 

propenil)oxi]estannano 

Alta 

Carboxilato de tributilestaño Alta 

Tributilestañonaftalato Alta 

Polietoxilato de tributilestaño Alta 

Tri-n-propilestaño (TPrT) Alta 

Trifenil de estaño Alta 

Acetato de fentina Alta 

3,4-Dicloroanilina Alta 

Resorcinol Alta 

Amitrol = Aminotriazol Media 

Nitrofeno Media 

4-Tert-octilfenol=1,1,3,3-Tetrametil 

4-butilfenol 

Media 

Fenol, nonilo Media 

Tetrabutil de estaño (TTBT) Baja 

4-nitrotolueno Baja 

Fuente: Elaboración propia. 
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ANEXO II. Relación de número de matronas por centro de salud, área sanitaria y 
concello al que pertenecen. 

Anexo IB. Número de matronas por centro de salud, área sanitaria y ayuntamiento 
al que pertenecen. 

AYUNTAMIENTO CENTRO DE SALUD (C.S.) Nº MATRONAS 

A Coruña 

C.S. Adormideras 

1 

C.S. Abente y Lago  

C.S. Montealto- A Torre 

C.S. Casa do Mar 1 

C.S. Elviña-Mesoiro 

1 C.S. Novo Mesoiro 

C.S. Labañou 

1 C.S. Os Rosales 

C.S. Matogrande 1 

C.S. O Castrillón 1 

C.S. Ventorrillo 2 

C.S. Os Mallos 1 

C.S. San José A 

1 C.S. San José B 

 Laracha ( C.S. Laracha) 

 Cerceda ( C.S. Cerceda) 

C.S. A Laracha-Cerceda 

1 

C.S. Cerceda 

 Ponteceso (C.S. Ponteceso) 

 Cabana (C.S. Cesullas) 

 Laxe ( C.S. Laxe) 

C.S. Ponteceso 

C.S. Cesullas 

C.S. Laxe 

 Abegondo (C.S. Abegondo) 

 Oza (C.S. Oza) 

 Cesuras ( C.S. Cesuras) 

C.S. Abegondo 

1 

C.S. Oza dos Ríos 

C.S. Cesuras 

 Arteixo 

C.S. Arteixo 1 

 

 

 C.S. Villarrodis  
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Anexo IB (Continuación I). Número de matronas por centro de salud, área sanitaria 
y ayuntamiento al que pertenecen. 

AYUNTAMIENTO CENTRO DE SALUD (C.S.) Nº MATRONAS 

 Betanzos (C.S. Betanzos) 

 Aranga (C.S. A Castellana, C.S. 

Muniferral) 

 Coirós (C.S. Coirós) 

 Irixoa (C.S. Irixoa) 

C.S. Betanzos  

1 

C.S. A Castellana  

C.S. Muniferral 

C.S. Figueiras-Coirós  

C.S. Irixoa 

 

 Cambre (C.S Cambre, C.S. O Temple) 

 Carral (C.S. Carral) 

C.S. Cambre 

2 

C.S. Carral 

C.S. o Temple 

 Malpica de Bergantiños ( C.S. Malpica, 

C.S. BUño) 

 Coristanco (C.S. Coristanco, C.S. 

Agualada) 

C.S. Carballo 

2 

C.S. Malpica  

C.S. Buño 

C.S. Coristanco  

C.S. Agualada 

 Cee (C.S. Cee) 

 Corcubión(C.S. Corcubión) 

 Dumbría(C.S. Dumbría) 

 Fisterra(C.S. Fisterra) 

 Muxía (C.S. Muxía) 

C.S. Cee 

2 

 

C.S. Corcubión 

C.S. Dumbría 

C.S. Fisterra  

C.S. Muxía 

 Culleredo 

C.S. Culleredo 

2 C.S. O Portádego 

 Curtis (C.S. Curtis, C.S. Teixeiro) 

 Sobrado (C.S. Sobrado) 

 Vilasantar (C.S. Présaras) 

C.S. Curtis 

1 

C.S. Teixeiro 

C.S. Sobrado 

C.S. Présaras 

 Miño ( C.S. Miño) 

 Paderne (C.S. Paderne) 

 Vilarmarior (C.S. Vilarmaior) 

C.S. Miño 

C.S. Paderne  

C.S. Vilarmaior 
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Anexo IB (Continuación II). Número de matronas por centro de salud, área sanitaria 
y ayuntamiento al que pertenecen. 

AYUNTAMIENTO CENTRO DE SALUD (C.S.) Nº MATRONAS 

 Oleiros 

C.S. Perillo  

2 

C.S. A Covada 

C.S. Santa Cruz 

 Sada (C.S. Sada) 

 Bergondo (C.S. Bergondo) 

C.S. Sada 

2 C.S. Bergondo 

 Vimianzo (C.S. Vimianzo) 

 Camariñas (C.S. Camariñas) 

 Zas (C.S. Zas) 

C.S. Vimianzo 

1 

C.S. Camariñas  

C.S. Zas 

Nº total de matronas del área sanitaria de Coruña-Cee 27 

AYUNTAMIENTO C.S. Nº MATRONAS 

Ferrol C.S. Fontenla Maristany 4 

Ares C.S. Ares 1 

As Pontes de García Rodríguez 

C.S. as Pontes de García 

Rodríguez 1 

Fene C.S. Fene 1 

Mugardos C.S. Mugardos 1 

Narón C.S. Narón 2 

Neda C.S. Neda 1 

Ortigueira C.S. Ortigueira 1 

Pontedeume C.S. Pontedeume 1 

San Sadurniño C.S. San Sadurniño 1 

Nº total de matronas del área sanitaria de Ferrol 14 

Nº total de matronas de las áreas sanitarias de Coruña-Cee y Ferrol 41 

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO III. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN A LA RED DE 
COMITÉS DE ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN DE GALICIA.  
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ANEXO IV. HOJA DE INFORMACIÓN AL/LA PARTICIPANTE ADULTO/A 

 

HOJA DE INFORMACIÓN AL/LA PARTICIPANTE ADULTO/A 

 

TÍTULO DEL ESTUDIO: ¿Cuánto sabe la matrona sobre el efecto de los disruptores 
endocrinos en la mujer y su descendencia? Un proyecto de investigación.  

 

INVESTIGADOR: Verónica María Campaña Casal 

CENTRO:  

 C.S. Adormideras 

 C.S. Abente y Lago  

 C.S. Montealto- A Torre 

 C.S. Casa do Mar 

 C.S. Elviña-Mesoiro 

 C.S. Novo Mesoiro 

 C.S. Labañou 

 C.S. Os Rosales 

 C.S. Matogrande 

 C.S. O Castrillón 

 C.S. Ventorrillo 

 C.S. Os Mallos 

 C.S. San José A 

 C.S. San José B 

 C.S. A Laracha-Cerceda 

 C.S. Cerceda 

 C.S. Ponteceso 

 C.S. Cesullas 

 C.S. Laxe 

 C.S. Abegondo 
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 C.S. Oza dos Ríos 

 C.S. Cesuras 

 C.S. Arteixo 

 C.S. Villarrodis  

 C.S. Betanzos  

 C.S. A Castellana  

 C.S. Muniferral 

 C.S. Figueiras- Coirós  

 C.S. Irixoa 

 C.S. Cambre 

 C.S. Carral 

 C.S. o Temple 

 C.S. Carballo 

 C.S. Malpica  

 C.S. Buño 

 C.S. Coristanco  

 C.S. Agualada 

 C.S. Cee 

 C.S. Corcubión 

 C.S. Dumbría 

 C.S. Fisterra  

 C.S. Muxía 

 C.S. Culleredo 

 C.S. O Portádego 

 C.S. Curtis 

 C.S. Teixeiro 

 C.S. Sobrado 

 C.S. Présaras 

 C.S. Miño 

 C.S. Paderne  

 C.S. Vilarmaior 

 C.S. Perillo  
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 C.S. A Covada 

 C.S. Santa Cruz 

 C.S. Sada 

 C.S. Bergondo 

 C.S. Vimianzo 

 C.S. Camariñas  

 C.S. Zas 

 C.S. Fontenla Maristany 

 C.S. Ares 

 C.S. as Pontes de García Rodriguez 

 C.S. Fene 

 C.S. Mugardos 

 C.S. Narón 

 C.S. Neda 

 C.S. Ortigueira 

 C.S. Pontedeume 

 C.S. San Sadurniño 

Este documento tiene por objeto ofrecerle información sobre un estudio de investigación 

en el que se le invita a participar. Este estudio fue aprobado por la red de comités de ética 
de la investigación de Galicia.  

Si decide participar en el mismo, debe recibir información personalizada del investigador, 

leer antes este documento y hacer todas las preguntas que precise para comprender los 

detalles sobre el mismo. Si así lo desea puede llevar el documento, consultarlo con otras 
personas y tomar el tiempo necesario para decidir si participa o no.  

La participación en este estudio es completamente voluntaria. Ud. puede decidir no 

participar o, si acepta hacerlo, cambiar de parecer retirando el consentimiento en 

cualquier momento sin dar explicaciones. Le aseguramos que esta decisión no afectará a 

la relación con los profesionales sanitarios que le atienden ni a la asistencia sanitaria a la 
que Ud. tiene derecho. 
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¿Cuál es la finalidad del estudio? 

La finalidad de este estudio es evaluar la eficacia de la intervención educativa sobre 

disruptores endocrinos en el colectivo de matronas de atención primaria del SERGAS. 

Para ello deseamos conocer el grado de conocimientos previo y el posterior a la 

intervención educativa. En este caso las matronas son las que realizan las medidas de 

prevención y promoción destinadas a la mujer en edad reproductiva, cuya descendencia 

se encuentra en un período de ventana de alta susceptibilidad al efecto de sustancias que 

traspasan la barrera placentaria y la leche materna, como son los DECs. Es por ello que 

la matrona debe de estar formada para poder empoderar a la mujer en cuanto a sus 

conocimientos sobre DECs y pueda así, tomar decisiones a favor de su salud reproductiva 
y el bienestar de sus hijos.  

¿Por qué me ofrecen participar a mí? 

Ud. es invitado a participar porque es usted matrona y trabaja en atención primaria en el 
SERGAS.  

¿En qué consiste mi participación? 

Usted deberá de acudir al centro de salud de O Ventorrillo en caso de que usted trabaje 

en el área sanitaria de A Coruña o al centro de salud Fontenla Maristany en caso de que 

trabaje usted en el área sanitaria de Ferrol. En la fecha y hora que le indicará el 

investigador principal, por correo electrónico, para atender a una intervención educativa 

que se le impartirá con el objetivo de adquiera unos conocimientos sobre un tipo de 

sustancias químicas, en este caso, disruptores endocrinos, que pueden afectar a la 

descendencia de las madres gestantes o que dan lactancia. Para evaluar la eficacia de la 

intervención educativa a la que usted asistirá se le realizarán dos cuestionarios que 

constarán de 20 preguntas, cada una de ellas con cuatro opciones de respuesta pero solo 

una correcta. Uno de estos cuestionarios se realizará antes de la intervención, el otro se 
realizará después.  

La intervención educativa a la que asistirá tendrá una duración estimada de una hora. Por 

otra parte, usted deberá de cubrir dos cuestionarios, uno antes y otro después de la 

intervención educativa. El tiempo estimado que le llevará contestarlos es de 10 minutos 
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cada uno. Por lo que su participación tendrá una duración total estimada de 1 hora y 20 
minutos en total. 

¿Qué molestias o inconvenientes tiene mi participación? 

Su participación puede tener ciertos inconvenientes, como el de tener que desplazarse 

hasta el centro donde se impartirá la intervención educativa. Asimismo, usted deberá 
dedicarle tiempo a cubrir las encuestas. 

¿Obtendré algún beneficio por participar? 

No se espera que usted obtenga beneficio directo por participar en el estudio. La 

investigación, pretende descubrir aspectos desconocidos de la intervención educativa 

diseñada sobre los conocimientos de las matronas de atención primaria, sobre los efectos 

de los disruptores endocrinos en la mujer y su descendencia. Esta información podrá ser 
de utilidad en un futuro para otras personas.  

¿Recibiré la información que se obtenga del estudio? 

Si usted lo desea, se le facilitará un resumen de los resultados del estudio. 

¿Se publicarán los resultados de este estudio? 

Los resultados de este estudio serán remitidos a publicaciones científicas para su 

difusión, pero no se transmitirá ningún dato que permita la identificación de los 
participantes. 

Información referente a sus datos: 

La obtención, tratamiento, conservación, comunicación y cesión de sus datos se hará 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento 

UE 2016-679 del Parlamento europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016) y la 

normativa española sobre protección de datos de carácter personal vigente. 

La institución en la que se desarrolla esta investigación es la responsable del tratamiento 

de sus datos, pudiendo contactar con el Delegado/a de Protección de Datos a través de 
los siguientes medios: correo electrónico: ……………………/Tfno.:………………… 
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Los datos necesarios para llevar a cabo este estudio serán recogidos y conservados de 
modo:  

Seudonimizados (Codificados), la seudonimización es el tratamiento de datos personales 

de manera tal que no pueden atribuirse a un/a interesado/a sin que se use información 

adicional. En este estudio solamente el equipo investigador conocerá el código que 

permitirá saber su identidad. 

La normativa que regula el tratamiento de datos de personas, le otorga el derecho a 

acceder a sus datos, oponerse, corregirlos, cancelarlos, limitar su tratamiento, restringir o 

solicitar la supresión de los mismos. También puede solicitar una copia de éstos o que 
ésta sea remitida a un tercero (derecho de portabilidad).  

Para ejercer estos derechos puede usted dirigirse al investigador/a principal de este 
estudio en el correo electrónico v.m.campana.casal@udc.es y/o tfno xxxxxxxxx. 

Así mismo, usted tiene derecho a interponer una reclamación ante la Agencia Española 

de Protección de datos cuando considere que alguno de sus derechos no haya sido 
respetado.  

Únicamente el equipo investigador y las autoridades sanitarias, que tienen el deber de 

guardar la confidencialidad, tendrán acceso a todos los datos recogidos por el estudio. Se 

podrá transmitir a terceros información que no pueda ser identificada. En el caso de que 

alguna información se transmita a otros países, se realizará con un nivel de protección de 

datos equivalente, como mínimo, al establecido por la normativa española y europea.  

Al finalizar el estudio, o el plazo legal establecido, los datos recogidos serán eliminados o 

guardados anónimos para su uso en futuras investigaciones según lo que Ud. escoja en la 
hoja de firma del consentimiento.  

¿Existen intereses económicos en este estudio? 

Esta investigación es un trabajo de fin de grado con fondos y medios proporcionados por 

la investigadora principal. También será solicitada financiación externa a organismos 
públicos y privados. 

El investigador no recibirá retribución específica por la dedicación al estudio. 
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Usted no será retribuido por participar. Es posible que de los resultados del estudio se 

deriven productos comerciales o patentes; en este caso, usted no participará de los 
beneficios económicos originados. 

 

¿Cómo contactar con el equipo investigador de este estudio? 

Ud. puede contactar con la investigadora principal: Verónica María Campaña Casal en el 
teléfono xxxxxxxxx y/o el correo electrónico v.m.campana.casal@udc.es  

 

 

Muchas gracias por su colaboración 
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ANEXO V. DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO PARA LA PARTICIPACIÓN EN UN 
ESTUDIO DE INVESTIGACIÓN  

 

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO PARA LA PARTICIPACIÓN EN UN ESTUDIO 
DE INVESTIGACIÓN 

TÍTULO del estudio: ¿Cuánto sabe la matrona sobre el efecto de los disruptores 
endocrinos en la mujer y su descendencia? Un proyecto de investigación.  

 

 

Yo,……………………………………………………………………………………………………

………………………….. 

 

1. Leí la hoja de información al participante del estudio arriba mencionado que se 

me entregó, pude conversar con: Verónica María Campaña Casal y hacer todas 

las preguntas sobre el estudio. 

2. Comprendo que mi participación es voluntaria, y que puedo retirarme del 

estudio cuando quiera, sin tener que dar explicaciones y sin que esto repercuta 

en mis cuidados médicos. 

3. Accedo a que se utilicen mis datos en las condiciones detalladas en la hoja de 

información al participante.  

4. Presto libremente mi conformidad para participar en este estudio. 

 

 

Al terminar este estudio acepto que mis datos sean: 

 Eliminados  

Conservados anonimizados para usos futuros en otras investigaciones  
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Fdo.: El/la participante, Fdo.: El/la investigador/a que solicita el 

consentimiento 

       

 

 

           

Nombre y Apellidos:     Nombre y Apellidos: 

 

Fecha:      Fecha:      
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ANEXO VI. PRETEST Y POSTEST 

1. ¿Qué es un disruptor endocrino (DEC)? 

a) Una sustancia o mezcla de sustancias exógenas que alteran la función o funciones 

del sistema endocrino y consecuentemente causan efectos adversos para la salud 

en un organismo intacto, o su progenie, o en (sub)poblaciones. 

b) Una sustancia o mezcla de sustancias endógenas que alteran la función o 

funciones del sistema endocrino y consecuentemente causan efectos adversos 

para la salud en un organismo intacto, o su progenie, o en (sub)poblaciones. 

c) Una sustancia o mezcla de sustancias exógenas que alteran la función o funciones 

del sistema endocrino y consecuentemente causan efectos adversos para la salud 

en un organismo afectado por alguna patología, o su progenie, o en 

(sub)poblaciones. 

d) Una sustancia o mezcla de sustancias endógenas que alteran la función o 

funciones del sistema endocrino y consecuentemente causan efectos adversos 

para la salud en un organismo afectado por alguna patología, o su progenie, o en 

(sub)poblaciones. 

 

2. ¿Cuáles son las vías de exposición a los DECs? 

a) Vía oral e inhalatoria. 

b) Vía oral, inhalatoria, dérmica.  

c) Vía oral, inhalatoria, dérmica, placentaria. 

d) Vía oral, inhalatoria, dérmica, placentaria, leche materna. 

 

3. ¿Qué reglamento/s se encarga/n exclusivamente de la regulación de los DECs en 

Europa?  

a) El reglamento DEC 2085/2017 sobre sustancias que alteran la función endocrina 

humana.  

b) El reglamento DEC 2074/2017 sobres sustancias que alteran la función endocrina 

humana y animal.  

c) El reglamento DEC 2063/2017 sobre sustancias que alteran permanentemente la 

función endocrina humana y animal. 

d) No existe ningún reglamento que se encargue exclusivamente de la regulación de 

los DECs en Europa. 
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4. ¿En qué objetos y sustancias de nuestro día a día podemos encontrar DECs? 

a) Productos de higiene personal y cosméticos. 

b) Comida, agua potable.  

c) Muebles. 

d) Todas las anteriores son correctas. 

 

5. ¿Cómo podemos clasificar los DECs en función de su estancia media en el 

organismo?  

a) Estables e inestables. 

b) Permanentes y pasajeros. 

c) Persistentes y no persistentes. 

d) Duraderos y perecederos. 

 

6. ¿Entre otros aspectos, de qué depende el patrón hormonal de cada individuo? 

a) De la concentración de hematíes en sangre. 

b) De la actividad física que realice. 

c) De la edad y del sexo.  

d) De la cantidad de comidas que se hacen en un día. 

 

7. Los mecanismos de actuación de los DECs son:  

a) Agonismo de la acción de las hormonas.  

b) Mímesis de la acción de las hormonas.  

c) Antagonismo de la acción de las hormonas. 

d) b y c son ciertas. 

 

8. ¿Qué sistemas corporales se han visto afectados por la exposición prenatal a los 

DECs? 

a) Sistema linfático y esquelético y digestivo. 

b) Sistema nervioso, respiratorio y genitourinario. 

c) Sistema nervioso, esquelético y linfático. 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
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9. Los períodos de mayor vulnerabilidad a los efectos de los DECs sobre el organismos 

son:  

a) Desarrollo fetal  

b) Niñez temprana  

c) Pubertad  

d) Todas son correctas 

 

10. Señala la correcta: 

a) Los efectos de los DECs a dosis bajas pueden ser predichos por aquellos efectos 

observados a dosis altas. 

b) La frecuencia de dosis-respuesta monotónicas en los DECs es relativamente alta. 

c) Los DECs pueden actuar a dosis muy bajas. 

d) Son todas falsas. 

 

11. Según el marco general de la Unión Europea con respecto a la protección con tal los 

efectos de los DECs existen definiciones de disruptores endocrinos para:  

a) Biocidas.  

b) Dispositivos médicos.  

c) Productos de protección de plantas. 

d) Todas son correctas. 

 

12. Actualmente se están llevando a cabo 8 proyectos de investigación a nivel:  

a) Asiático.  

b) Español.  

c) Americano.  

d) Europeo. 

 

13. Podemos encontrar el bifenilo policlorado (PCB):  

a) En alimentos, ya que se acumulan en la cadena trófica.  

b) En juguetes infantiles. 

c) En casas que contienen material de calafateo, pinturas y sellantes usados hace 

más de 40 años.  

d) a y c son correctas. 
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14. La exposición prenatal a ciertos DECs NO se ha asociado a:  

a) Criptorquidia.  

b) Bajo peso al nacer.  

c) Esplenomegalia. 

d) Hiperactividad. 

 

15. Se sabe que los éteres de difenilo polibromados (PBDEs) son carcinogénicos. Además 

se sospecha que puedan ser:  

a) Nefrotóxicos. 

b) Neurotóxicos.  

c) Cardiotóxicos. 

d) Hepatotóxicos. 

 

16. La exposición al Bisfenol A (BPA) aumenta la incidencia de sibilancias durante la niñez 

a) Tras su exposición durante el primer trimestre de embarazo. 

b) Tras su exposición durante el segundo trimestre de embarazo.  

c) Tras su exposición durante el tercer trimestre de embarazo.  

d) La exposición al BPA no aumenta la incidencia de sibilancias durante la niñez. 

 

17. La exposición prenatal a los ftalatos se ha asociado a:  

a) Rotura prematura de membranas.  

b) Sufrimiento fetal. 

c) Pérdida espontánea de embarazo. 

d) Eclampsia. 

 

18. La exposición al PBC se asoció con:  

a) Una disminución de la distancia ano-genital congénita en varones. 

b) Una disminución de la fertilidad en mujeres. 

c) Retraso psicomotor en niños.  

d) Alteraciones del desarrollo cognitivo en niños. 
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19. Existen múltiples estudios sobre el conocimiento que los profesionales sanitarios 

tienen sobre los DECs  

a) En España.  

b) En Europa. 

c) En Estados Unidos.  

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 

20. En Europa, está prohibido fabricar recipientes alimentarios destinados a niños 

menores de 3 años con:  

a) Parabenos.  

b) Triclosan. 

c) Oxibenzona o benzofenona-3.  

d) BPA. 
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ANEXO VII. TRÍPTICO DE LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA  
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ANEXO VIII. COMPROMISO INVESTIGADOR PRINCIPAL  
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ANEXO IX. Permiso del área de Xestión Integrada de Ferrol para la obtención de los 
datos personales de los participantes del estudio.  
 

 

 

Estimado director de la Xerencia de Xestión Integrada de Ferrol:  

 

 

Yo, Verónica María Campaña Casal, estudiante del grado en enfermería por la facultad de 

enfermería y podología de Ferrol, perteneciente a la Universidad de A Coruña e 

investigadora principal del proyecto de investigación “¿Cuánto sabe la matrona sobre el 

efecto de los disruptores endocrinos en la mujer y su descendencia? Un proyecto de 

investigación.”, habiendo enviado ya la carta de presentación de la documentación a la 

red de comités de ética de la investigación de Galicia. Solicito permiso para acceder a la 

información necesaria para la realización de la investigación. Asimismo, declaro que me 

comprometo a respetar la voluntad de los participantes de abandonar la investigación en 

cualquier momento, así como a garantizar la confidencialidad de sus datos personales.  

 

 

 

 

En Ferrol a….de…………de…….. 

Fdo.: Verónica María Campaña Casal 
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ANEXO X. Permiso del área de Xestión Integrada de A Coruña para la obtención de 
los datos personales de los participantes del estudio.  

 

 

 

Estimado director de la Xerencia de Xestión Integrada de A Coruña:  

 

 

Yo, Verónica María Campaña Casal, estudiante del grado en enfermería por la facultad de 

enfermería y podología de Ferrol, perteneciente a la Universidad de A Coruña e 

investigadora principal del proyecto de investigación “¿Cuánto sabe la matrona sobre el 

efecto de los disruptores endocrinos en la mujer y su descendencia? Un proyecto de 

investigación.”, habiendo enviado ya la carta de presentación de la documentación a la 

red de comités de ética de la investigación de Galicia. Solicito permiso para acceder a la 

información necesaria para la realización de la investigación. Asimismo, declaro que me 

comprometo a respetar la voluntad de los participantes de abandonar la investigación en 
cualquier momento, así como a garantizar la confidencialidad de sus datos personales.  

 

 

 

En Ferrol a….de…………de…….. 

Fdo.: Verónica María Campaña Casal 

 


